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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2019, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y dos minutos 
del día treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se reúne la Junta de Gobierno Local a fin 
de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Concurren los Sres/as., Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA REAL 

MARTÍNEZ (ADELANTE JAÉN), D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ (PP), Dª MARÍA CANTOS 

ALCÁZAR, Dª MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ (CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE. 
(PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, la  
Viceinterventora Municipal, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA y de la funcionaria municipal adscrita al 
Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 

 
NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

 Sometido a votación el borrador del Acta de la sesión arriba epigrafiada, La Junta de 
Gobierno Local la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos.  
  

NÚMERO DOS.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (SEPTIEMBRE 2019 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, SOMUCISA EN LIQUIDACIÓN Y SOMUVISA) Y 
COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
Se da cuenta del informe de la Viceinterventora de fecha 23 de octubre de 2019 del 

periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (Septiembre de 2019 
para Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos, SOMUCISA en liquidación y SOMUVISA), 
dado que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el 
plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos 
a contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de 
la Ley Orgánica 2/2012: 
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA REAL MARTÍNEZ (ADELANTE JAÉN), D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ (PP), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª MARÍA REFUGIO OROZCO 

SÁENZ (CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE).  
 

 
 

 ASUNTO DE URGENCIA- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL TRASPASO DE LOS 

PUESTOS Nº 7 Y 8 - SECTOR 3º DEL MERCADO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO. 

 

 El Ilmo. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el orden 

del día de la sesión, que queda ratificada por unanimidad por la Junta de Gobierno Local. (Art. 

83 ROF) 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 24 de octubre de 2019 por la Tte. 

Alcalde Delegada del Área de Promoción Económica, Comercio y Mercados, Educación, 

Empleo, Formación Profesional, Sanidad y Consumo: 
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A continuación la Dª LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO 

MUNICIPAL ADELANTE JAÉN, solicita que, puesto que esta sociedad en el Registro Mercantil está 
dada de alta para la actividad de compraventa de vehículos y artículos relacionados con la 
automoción, y también para la actividad de organización de eventos y espectáculos públicos, se 
aclare la actividad a la que se van a destinar los dos puestos objeto del presente traspaso por 
parte de la empresa adquirente, Cobo de Guzmán y Montoro, S.L., ya que no consta en la 
propuesta de acuerdo que se presenta a la Junta de Gobierno Local para aprobación. 

 
En base a lo manifestado por la Sra. Real Martínez, el Sr. Alcalde comprueba que en la 

propuesta de acuerdo, efectivamente, no consta la actividad a la que van a ser destinados los 
dos puestos objeto del presente traspaso. 

 
 A lo que, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, 2ª Tte. Alcalde Delegada del Área de Promoción 
Económica, Comercio y Mercados, Educación, Empleo, Formación Profesional. Sanidad y 
Consumo, responde: 
 
 “La actividad tiene que ser venta de pescado, eso va por secciones. Si eso no puede 
salir…, tiene que ser por la sección”. 
 
 Acto seguido, el Sra. Real Martínez pregunta si en dichos puestos no van a poner otro 
bar como el que de hecho ya existe próximo a la entrada del mercado. 
 

A lo que, Dª María Cantos Alcázar, responde: 
 

 “Sí, pero eso no son bares. Son puestos de degustación como ya hay otros aquí en el 
mercado. Por lo que en principio, no.  Y ellos tienen la libertad de solicitarlo y si se le concede, 
pues, se le concede un puesto de degustación”. 
 
 Al respecto, la Sra. Real Martínez, dice: 
 
 “Entonces, ahora mismo, el traspaso se les concede para venta de pescado.” 
 
 A continuación el Sr. Alcalde, aclara: 
 
 “Bueno, aquí en el informe que tenemos no aparece nada de eso, de que los dos puestos 
se vayan a dedicar a la venta de pescado. Si consta, que con anterioridad al traspaso, los 
puestos se dedican a venta de pescado”. 
 
 La Sra. Real Martínez, afirma: 
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 “Sí, eso sí, que los que están se dedican a la venta de pescado, pero del que los va a 
coger yo no he leído que los vaya a dedicar a eso. Y como esa sociedad, precisamente, se 
dedica a algo completamente distinto, es por lo que pregunto, porque, francamente creo que 
nos vamos a cargar el mercado y nos vamos a cargar el centro. Si eso se va a dedicar, también, 
a degustación no nos parece correcto.” 

 
En base a cuanto antecede, el Sr. Alcalde propone a la Junta de Gobierno Local que el 

asunto quede sobre la mesa para que se complete el expediente y se aclare la cuestión 
suscitada, con carácter previo a su aprobación, si así procede. 

 
 
Acto seguido, LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por unanimidad, con el voto a favor de los 

Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª. 
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER 
MÁRQUEZ SÁNCHEZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, (PSOE),  
 

 
ACUERDA: 

 
Que el asunto quede sobre la mesa para que se complete el expediente y se aclare 

la actividad a la que van a ser destinados los dos puestos objeto del presente traspaso 
por parte de la empresa adquirente, Cobo de Guzmán y Montoro, S.L. (CIF B-23771280). 
  

 
NÚMERO TRES- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El Sr. Alcalde da inicio al turno de Ruegos y Preguntas. 
 

 La Concejal Portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén, Dª Lucía María Real Martínez, 
pregunta, con relación a como se va dilatando el periodo de pago a proveedores, qué 
perspectivas hay al respecto. 
 
 El Sr. Alcalde responde que están llevando a cabo en todas las áreas un análisis sobre la 
situación de la facturación antigua existente y se están revisando los compromisos de pago 
adquiridos, lo cual, no significa que no se esté pagando porque de hecho se está pagando, pero 
afirma que hay algunos pagos antiguos que tienen que revisar. 
 
 Sobre el particular, Dª Mª Refugio Orozco Saénz, Tte. Alcalde Delegada del Área de 
Hacienda y Economía, añade: 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS  
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

TELÉFONO: 953219100; EXT. 9119  
 

 

 
 PÁGINA 13/13 

 “Luego, de hecho, hay algunos organismos autónomos con plazos disparatados de 
periodo medio de pago mensual a proveedores, como: la Escuela Taller, que no tiene actividad 
SOMUCISA (Onda Jaén) donde hay facturas que no están reconocidas y no sabemos, todavía, 
de qué forma vamos a pagar eso. A esto se une la situación de la sociedad, que se encuentra 
en liquidación, sobre todo esas dos. También en la Gerencia Municipal de Urbanismo, el periodo 
medio de pago a proveedores mensual es muy elevado.” 
 

De los ruegos y preguntas formulados quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante 
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO 
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, (PSOE),  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y diez 
minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, conmigo EL 
SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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